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RESOLUCION D¡RECTORAL REGIONAL N' 010206

Visto, [a documentación que se acompaña en un total de nueve (09) fotios útites:

CONSIDERANDO

Que, et Art. 71o de [a Ley 29944 indica que [a licencia es e[ derecho que tiene e[
profesor para suspender temporalmente e[ ejercicio de sus funciones por uno o más días, sin goce
de remuneraciones pueden ser por motivos particutares, por desempeño de funciones púbticas o
cargo de confianza, entre otros;

Que, en et Art. 197' del D.5. No 004-2013-ED, sobre duración de [a licencia sin goce
de remuneraciones, señata que e[ profesor para atender asuntos particutares puede soticitar
licencia hasta por dos (02) años, continuos o discontinuos contabitizados dentro de un periodo de
cinco (05) años; ya sea para atender asuntos particutares, puede soticitar licencia hasta por dos
años, continuos o discontinuos, contabitizados dentro de un periodo de cinco años o por estudios
de posgrado, especiatización y capacitación en et país o en e[ extranjero retacionado a su nivet
educativo profesiona[, sin e[ auspicio o propuesta del MINEDU o del Gobierno Regionat hasta por
dos (02)años. Asimismo, e[ Art. 181" inciso c)indica que para et cómputo del período de licencia,
por cada cinco (05) días consecutivos o no dentro del año fiscat, acumutará tos días sábados y
domingos, iguaI procedimiento se seguirá cuando invotucre días feriados no laborables;

Que, mediante e[ numerat 5.17.1de ta Resotución Viceministerial N" 081 -7023-
MINEDU de fecha 20.06.7023, a través de [a cuat mediante su Articulo 2' se aprueban las
"Disposiciones para et procedimiento de licencias, permisos y vacaciones de tos profesores en el
marco de [a Ley de Reforma Magisteriat", señata que: Et(a) profesor(a) nombrado(a) puede
soticitar licencia sin goce de remuneraciones para atender asuntos particutares hasta por dos (2)
años continuoq o discontinuos en un período de cinco (5) años, para et(a) profesor(a) nombrado(a)

" "- ,..ántes de la vigencia de ta LRM, se contabitiza desde eI26.11.2017; y a [a fecha nos encontramos

n , j'''gi1" e[ tercer periodo, que inicio el26.11.2022 y culmina et 25.11.2027 y así sucesivamente;

Y,1.,.,;. r,llientras que para tos(as) profesores(as) nombrados(as) a partir det 26.11.2012, et período de
..'' '.ff:r: ' iÍnco (5) años se contabitiza a partir de [a fecha de su nombramiento y así sucesivamente, periodo
'\,,-1... r.,,i_, '."dentro de tos cuales puede soticitar [a respectiva licencia;

Que, en et D.S. N" 004-2013-ED, Artículo 182" señata que e[ responsabte del
Escatafón Magisteriat de [a lnstancia de Gestión EducatÍva Descentralizada ltevará un control
minucioso de las [icencias, bajo responsabitidad;

, Que, en virtud a las citadas normas, [a docente que se indica en ta parte
resotutiva del Artícuto Primero de ta presente resotución, solicita licencia sin goce de haber por
motivos particutares; siendo atendible su petición por reunir [os requisitos de Ley; debiéndose en
consecuencia emitirse e[ acto adminsitrativo correspondiente;

Estando a [o actuado por el Sistema de Recursos Humanos, según e[ lnforme
N' . 368.2024-GOB. REG-PIURA-DREP.OADM-A-RR. HH ;

De conformidad con et D.S. N' .OO4-2019-JUS Texto Único Ordenado (TUO) de ta
Ley N'.27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N" .29944 ley de [a Reforma
Magisteriat, Resotución Viceministeriat N". 081-2023-MINEDU, RVM N" . 126-2023-Mf NEDU y en uso
de las facultades conferidas por [a RER N'. 239/2024IGOB.REG.PIUM-GR
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. . CONCEDER LICENCIA SIN GOCE DE HABER PORMOTIVOS
PARTICULARES, a [a persona que a continuación se indica:

ARTICULO SEGUNDO.- ElArea de Escalafón es e[ responsable de l[evar e[ controt
minucioso de las licencias, bajo responsabitidad; según [o dispuesto en e[ Art. 182" del D.5. N' 004-
201 3-ED.

' ARTICULO TERCERO..
en [a forma y modo que señata [a Ley, a
administrativos.

NOIFíQUESE, [a presente
[a interesada en e[ domicilio

DirectoraI Regional
y demás estamentos
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y Comuníq

DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACION
PIURA

U

DATOS PERSONALES Y LABOMLES:
APELL]DOS Y NOMBRES TALLEDO TORRES, MARYSABEL FRANCISCA
DNI N' 02630169 | C.M. N" 1002630169
CONDICION LABOML NOMBMDO I CARGO: PROFESORA COORDINADORA
NOMBRE II.EE. PRONOEI -UGEL PIURA
NIVEL / MODALIDAD EDUCACION INICIAL
FECHA DE LICENCIA ACTUAL DEL f O AL f 3 DE JUN]O DEL 2024
DOMtCtLtO MZNA L LOTE 04 I ETAPA URB. IGNACIO MERINO .PIUM
TOTAL PERIODO DE LICENCIAs AL
13.06.2024 04 D|AS
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